
CONFERENC IAS 

a. Democracia 
y e Sistema Judicial 
el rae 

Mordechai D. Palzur. 

Deseo agradecer al Señor Rector y al Di rector de la 
Escuela de Derecho, por la invitación que me hicieran para 
dictar esta conferencia, as í como por sus palabras de 
presentación y a todos Uds. por el honor de su presencia. 

Para mi es un gran honor poder comparecer en esta 
prestigiosa Alta Casa de Estudios y dirigirme a todos Ud s. 
sobre algunos aspectos de mi Patria. 

Preparando esta conferencia confronté una gran 
dificu ltad para poder presentarles lo que es el Si stema 
Democrát ico y Jud icial en Israel, dentro de un tiempo de 
más o menos 45 minu tos a una hora, ya que estos son dos 
tema~ que se estudian en las universidades de Israe l, por lo 
menos en cuatro años, as( que sólo les presentaré los 
enfoques principales de dichos sistema. 

Preparándome tr~té de comparar el sistema israelí con 
el sistema dominicano y con mis escasos conoci mientos 
sobre este último, llegué a la conc lus ión de qu e los dos 
sistemas son total mente distintos, aunque los resul tados son 
simi lares.Ambos ~on países democráticos, libres y en ambos 
se hace justicia. Uno de los pu ntos más sign ificat ivos es que 
Israe l, contrar io a la Rep úb lica Dominicana, no tiene una 
Constitución. 

El S iste ma judicial Domi nicano es bás icamente 
francés, mi entras que el israelí, como detallaré más 
adelante, cons ta de un mosaico de sistemas judi cia les, que 
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heredó, además, del sistema israe lí que se originó después 
del nacimiento del E.s tado de Israe l. La democracia israe lí 
es parlamentaria, quiere decir que el pueb lo el ige el 
Parlamento, mientras que en la Repúb lica Dom inicana el 
pueb lo elige el Presidente que gobernará el país. 

Ultjmamente se ha le ído en los distintos medios de 
comunicac ió n, sobre las la rgas deliberaciones que 
sostuvieron los distintos partidos de Israel, para crear un 
Gobierno de coalición, que feli zmente fue creado, y en esos 
días se dirigieron a mí varios domini canos entre ellos 
profesores y estudiantes, que me ped ían aclarar sobre de 
qué se trataban estas largas de lib eraciones, porq ue, 
aparentemente para personas fuera de Israel puede ser 
algunas veces un poco difícil entender de qué se trata y esto 
es lo que traré de aclarar en esta conferencia. 

E.I Sistema Ju ríd ico y la Democracia Israelí, son 
inseparables, son un mismo cuerpo, que origina su propia 
autoridad de la proclamación del Acta de Declaración de la 
Independencia. 

LA PROCLAMACION DEL ESTADO 

E.I 14 de mayo de 1984, cuando Gran Bretaña dió por 
fi nalizad o su mandato sobre Palestina, fue proclamada la 
Independencia por un grupo de personas que representaban 
los di stintos sectores de la pobl ación judía. 

Por la impor tancia, desde el punto de vista político y 
jurídico y para mejor entendim ientos de los problemas 
meso-orientales, me permito ci tar in tegramente el Acta de 
Declaración de la Ind ependencia: 

"Levantóse el pueblo judío en la tierra de Israel, 
tierra en la que se formó su personalidad espiri tual, 
religiosa y poi ítica, y en donde vivió ex istencia de pa ís 
soberano, creando bi enes de cultura nacional y universal y 
en donde entregó al mundo el eterno Libro de los Lib ros. 

Después que por la fue rza logróse expulsar al Pueblo 
de su Tierra, guardó fide lidad dicho Pueblo a su Tierra 
desde todos los puntos de su Dispersión, no cesando nunca 
en sus rezos de esperanzas de retornar a su Tierra, para 
renovar en ella su Liberta nacional. Impulsados por esos 
la zos histó ri cos y tradic ionales, en cada gene ración 
tendieron los judíos a retornar a instalarse en su pa tr ia 
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ancestral; y en las últ im as generaciones reto rnaron en masa 
a su Tierra, donde pioneros, elevando y floreciendo nu evas 
almas hicieron renacer su idioma hebreo, construyeron 
aldeas y ciudades y crearon una población que aumenta 
cada vez mas, que desea gobernar su propio destino, que 
ambiciona y exige la paz, que se defiende a sí misma y que 
aporta la bendición del progreso a todos Jos habitantes del 
país y, cuyo espíri tu tiende a la independencia y soberanía. 

Conforme al ll amado e iniciativa del visionario y genial 
creador del proyecto del Nuevo Estado judío, Teodoro 
Herzl, se reunió en el año 1897, el Congreso Sionista donde 
se proclamó y recalcó el lazo histórico entre el Pueblo 
Jud ío y su tierra y en donde se señaló el derecho de 
levantar el Nuevo Hogar Nacional del Pueblo judío. 

E.st e derecho fue reconocido en el terreno 
internacional por la declaración de Balfour del 2 de 
Noviembre de 1917 y confirmado por la Liga de las 
Naciones en su Mandato sobre Palestina, documento que en 
forma especial enunció y dió valor internacional a este 
vínculo indisoluble entre el Pueblo judío y su Tierra, y al 
derecho de recons tru ir su Hogar. La gran desgracia que se 
desencadenó sobre el Pueblo de Israel en Jos últimos 
ti empos y en las que fueron condenados al exterminio 
mil lones de judíos en E. uropa, demostró nuevamente la 
necesidad de encontrar la so lución del problema del Pu eb lo 
judío, falto de patria y de independencia, mediante la 
reconstrucción del Estad o judío, en la tierra de Israel, 
que abriri'a ampliamente las puertas del país a todo judío, y 
que otorgar ía al pueblo el carácter de Nación con igualdad 
de derechos dentro de la fa milia de todas las naciones. 

El resto de refugiados salvados del horrible exterminio 
nazi en E.u ropa, y judíos de otros países ll egaron sin cesar a 
la Tierra de Israel , a pesar de todas las dificultades, 
prohib iciones y peligros y no dejaron de exigir su derecho a 
una existencia de honor, de libertad y trabajo honrado en la 
Patria de su Pueblo. 

E.n la segunda guerra mundial, la población judía de 
Israel aportó plena ay ud a a las naciones aliadas, en su lucha 
por Ja libertad y la paz. En la guerra contra las fuerzas 
pérfidas naz is, y con la sangre de sus soldados y con su 
esfuerzo guerrero, adquirió su derecho a participar como 
Pueblo, entre los pueblos fu ndadores del Pacto de las 
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Naciones Unidas. E:.I 29 de Noviembre de 194 7 aportó la 
Asalnblea de las Naciones Unidas su decisión garan'tizando 
el surgimiento del E:.stado Judío en la Tierra de Israel.La 
Asamblea exigió a los habi tantes de Israel contrib ui r en 
todo lo que estuviera a su alcance para realizar dicha 
decisión. E.ste reconocim iento de las Naciones Unid as de l 
Derecho del Pueblo Judío a levantar su Estado, no estará 
sujeto a revisión. Es éste un derecho natural del Pueblo 
Judío de ser un Pueblo como los demás, un Pueblo que en 
uso de su propio derecho proclama su E:.stado soberano. 

Por el lo nos encontramos reunid os, nosotros, los 
miembros de la Asamblea Popular, los Representantes de la 
población judía y del Movimiento sionista, en el día de la 
finalización del mandato inglés sobre la Tierra de Israel, y 
en uso de nuestro vi tal derecho nacional e histórico, y en 
base a la decisión de las Naciones Unidas, declaramos por la 
presente el surgimiento del E.stado JUDIO en israe l: el 
Estado de Israel. 

Nosotros fijamos que, a partir del momento en que 
finalice el Mandato Inglés, esta noche, a comienzos del día 
Sábado 15 de Mayo de 1948, y hasta la designación de las 
a utoridades elegidas y regulares del E:. stado, según la 
Constitución que será fijada por la Asamblea básica elegida, 
no más tarde del día 1 de Octubre de 1948, actuará la 
Asamblea Popular como Asamblea Nacional Provisoria y su 
órgano ejecutivo, el Comité Popular, representará el 
Gobierno Provisorio del E:.stado Judío, que se llamará 
Estado de Israel. 

E:.I Estado de Israel estará abierto a la inmigración 
judía y la reunión de las Diásporas, se dedicará al desarro llo 
del país para beneficio de todos sus habitantes, estará 
basado sobre los fundamentos de Libertad, Justicia y Paz 
según la visión de los profetas de Israel, dará completa 
igualdad de derechos sociales y nacion ales a todos sus 
ciudadanos sin distinción de religión, raza o sexo, asegurará 
1 a 1 ib ertad de religión, de conciencia de idioma, de 
educación y cultura, cuidará los lugares santos de todas las 
religiones y será fiel a los principios del Ac ta de las 
Naciones Unidas. E:.I E:.stado, de Israel estará dispuesto a 
colaborar con las Instituciones y con los Representantes de 
las Naciones Unidas en la realización de la decisión de la 
Asamblea del 29 de Noviembre de 194 7 y actuará para 
asegurar una uniformidad económica en Israel en todo el 
territorio 
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Nosotros llamamos a las Naciones Un idas a ayudar al 
pueblo judío en la construcción de su Estado y a recibir al 
Estado de Israel en la familia de los pueblos. 

Nosotros llamamos - también, a pesar de los ataques 
sangri entos de que somos objeto desde hace meses - a los 
árabes habi tantes del Estado de Israel, a mantener la paz y 
participar en la construcción del Estado, sobre base de 
ciudadan ía completa e igualdad de derechos y sobre la base 
de representación adecuada, en todas las instituciones 
temporarias y fi jas. 

Nosotros tendemos una mano de paz y buena vecindad 
a todos los estados vecinos y sus pueb los, y los llamamos a 
co la borar y prestar ayuda recíproca al' pueblo judío 
independiente en su Estado. El E:.s tado de Israel estará 
dispuesto a hacer todo lo que esté en su poder y esuferzo 
com ún para el progreso de todo el Med io Oriente. 

Nosotros llamamos al Pueb lo j ud ío en todas las 
Dispers iones, a unirse a nuestra pob lación en la inmigración 
y construcción, y a mantenerse a nuestro lado en la isran 
em presa de la realización de la ambición ancestral de 
redención de Israe l. 

Nosotros firmamos sobre esta declaración, en la 
Reunión de la Asamblea Nacional Provisoria, sobre el solar 
de la Patri a, en la ci udad de TelAviv, en este día, víspera 
de sábado, 14 de mayo de 1948." 

Hasta aquí el Acta de Declaración de Independencia, 
q ue constituye también el docum ento básico del joven 
Estado de Israel . 

LOS PRIM EROS ME:.SES DE:. IND EPENDENC IA 

Como podrán entender del Acta, el Estado de Israel 
surgió de. una batall a. E:.I Gobierno Mandatorio Británico 
salió del país el día 15 de Mayo, dejando al recien nacido 
Estado enfretado a cinco ejércitos regulares de los países 
árabes vecinos y bandas de terroristas dentro del país. El 
nuevo Estado no estaba preparado para una Independencia, 
desde el punto de vista administrativo y mi litar, de un día 
para otro.Hab ía que nombrar Ministros, Funcionarios, 
Oficiales, Generales, Policías y jueces - casi todos los recien 
nombrados no tenían experiencia y conocimien tos de sus 
nuevas funciones. El país estaba cortado en pedazos, a tal 
extremo que una parte de los miembros de la Asamblea 
Nacional Provisional no pud ieron llegar de jerusalén a Tel 
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Aviv, porque la carrete ra estaba bloqueada por bandas 
armadas. No había armamentos y habían graves problem as 
de alimentación. Israel en Mayo 1948 era un estado 
levantino, atrasado, convu lsionado, pobre y de t ierra ár id a. 

Para go b ernar, el E:.stado necesitaba crear 
inmediatamente instrumentos jurídicos, para no crear un 
vacío judicial y no había tiempo ni experiencia para 
preparar una Constitución. 

Lo primero que se publicó, inmediatamente después 
de la proclamación de l Estado fue un Manifiesto del mismo 
día, el ·14 de mayo, designándose as imismo el Consejo 
Nacional Provisional, como un Cuerpo Legislativo del nuevo 
E:.stado. El Manifiesto también anun ciab a la anulación de 
varias leyes, fundamentalmente las proh ibi ciones existentes 
sobre inmigrac ión y traspaso de tierras a los habi tantes 
hebreos. EJ Manifi esto proclamaba también que mientras el 
Consejo Nacional no dictáse nuevas leyes continuarían en 
vigencia las leyes ex istentes" en cuanto no co ntradigan la 
Letra y Espíritu de las nuevas instituídas y el presente 
documen to. 

Durante casi un año, constituyó el Consejo Nacional 
Provisional el Poder Legislativo de l nuevo Estado y preparó 
el te rreno para el Primer Parlamento Israelí que fue elegido 
por el Pueblo y que inició sus funciones a comienzos del 
año 1949. 

La primera ley, propiam ente dicha, que dictó el 
Consejo Nacional Provi sional, fue la Ordenanza sobre 
Gobierno y Derecho de 1948, di ctada el 19 de m,ayo, con 
efecto retroactivo al 15 del mismo mes y año. 

E:.ste cuerpo legal in terpreta el pensamiento del 
Manifiesto a que nos hemos referido, y establece la 
composici ón de l Consejo Nacional Provisorio y del 
Gobierno Prov ision al. Fij a las func ion es y facu ltades del 
Gobierno y en especial de los ministros. Dispone que los 
municipios y consejos municipales seguirán funcionando 
dentro de los límites y funciones que ten ían hasta el 14 de 
mayo de 1948. 

Merece especialísima mención el Art 11 de la 
Ordenanza, por cuanto establece que el Derecho que existía 
antes de la proclamación del Estad o, continuará en vigencia 
mientras no contradiga la presente Ordenanza y teniendo 
siempre en cue nta los cambios necesarios para su adopción · 
a la situación creada por el advenimiento del Estado y las 
nuevas instituciones. 
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HERENCIA DEL SISTEMA MANDATARIO 

Con la decisión · de dejar en vigencia el derecho que 
ex is tía antes de la proclamación def Estado se heredó de 
facto casi tod;is las leyes que tenían vigencia en Palestina 
bajo el Mandato Británico, y aquí para "complicar" un 
poco más el problema y destacar a los estudiantes 
dominicanos de Derecho, cabe decir que ser un jurista y 
abogado en Israel es una cosa bastante difícil y complicada, 
por lo que quiero hacer un breve exámen de las leyes y 
sistema poi ítico que heredamos y que de hecho vino a 
formar parte de nuestro sistema legal. 

En 1917 fue ocupado el territorio que hoy pertenece 
al Estado de Israel, por el Ejército británico.El Sistema 
jurídico vigente entonces, era lo que impone todo ejército 
conquistador al conquistado. En el año 1920, llega a la 
Ti erra de Israel el Primer Representante del Rey de 
Inglaterra, considerándose dicho acontecimiento como la 
transición del Gobierno Militar al Gobierno Civil. 

A pesar de que el mandato sobre Palestina entró en 
vigor e n 1923 practicamente su aplicación había 
com enzado mucho antes. El Gobierno Civil es organizado 
por el Ministerio de Colonias de Inglaterra, y este Ministerio 
designó el Primer Alto Representante, encargado de dictar 
leyes, y a su vez Jefe de la Administración. 

Por supuesto que era un funcionario designado y no 
e 1 egi do. A su lado funcionaba un Consejo Ejecutivo, 
compuesto por altos funcionarios ingleses y representantes 
de la población 

Di c ho s repre sentantes no eran elegidos, sino 
nombrados por el Alto Representante del-Rey, teniendo en 
cuenta la composici ón de la poblac ión. 

En 1922 se dicta la primera ordenanza del Consejo 
Real qu e est abl eció principios jurídkos básicos de 
Organi zación y Gobierno y vino a legitimar lo acontecido 
desde 1917. En su parte general reconoce el Mandato de la 
Declaración de Balfo ur que asegura la construcción del Hogar 
Nacional Judío y reconoce asimismo el v ícnculo histórico 
entre el Pueblo de Israel y la Tierra de Israel. 

Otros artículos importantes que merecen especial ísima 
mención son: 

E:.I Art. 2.- Que obligaba a Gran Bretaña, a crear las 
condiciones necesari as para hace r posible el Hogar Nacional 
; ud f.:;. 
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E.I Art. 6.- Obliga a la Potenci a mandataria- a fac ilitar la 
inmigración judía y a preocuparse por su colonización. 

E.I Art. 22.- Fijaba tres idiomas oficiales: inglés, 
hebreo y árabe. 

CARACTER JURIDICO DEL MANDATO 

Podemos enunci ar que el Mandato, como Institución 
Judrídica del Derecho Internacional, obligaba a la potencia 
mandatari a a ordenar su administración y gobierno, 
conforme a las reglas del Mandato, y que toda desviación de 
easas reglas debía constituir violación a los principios del 
Derecho Internacional Público. 

De las Ordenanzas del Consejo Real de 1922 la 
importancia estriba en que contenían principios de orden 
fundamental en materia de organización, ad ministración y 
Legislación y que fueron absorbidas en gra n parte, con 
modificaciones, despues del surgimiento del Estado de 
Israel. 

Según dicho cuerpo legal a la cabeza de l Poder 
Ejecutivo se encontraba el Alto Representante de l Rey 
nombrado por la Corona y cuyas funciones estar ían 
condicionadas a las direct ivas del Rey y a los preceptos del 
Mandato. 

El Gobierno Mandatario conquistó la Tierra Santa del 
Reino Turco Otomano y dejó en vigencia una gran parte 
de las leyes otomañas que estaban en vigor. 

El Derec ho Otomano estaba compuesto de tres 
fundamentos básicos, diferenciad os entre si en forma casi 
absoluta: el Derecho Musulman, el Derecho Francés, 
adaptado a la vida musulmana de aquel entonces y el 
Derecho Personal de las tribus no musulmanas. 

El Derecho Musulman estaba basado en E.I Corán y la 
Costumbre. La parte más importante de este Cuerpo Legal, 
lo constituye la que trata sobre asuntos civiles y comerciales 
de.nominado 'meyele'. Durante más de 25 años, lo que fue 
la duración del mandato británico, el Gobierno Mandato rio 
reemplazó una parte de las Leyes Otomanas por Leyes 
Mandatarias, que fueron por supuesto basadas en el Sistema 
Judicial Británico porque los altos funcionarios judiciales y 
muchos de los jueces eran británicos, as í que con el 
Sistema Británico se fue in troduciéndo poco a poco al 
Sistema jurídico Mandatorio de Palestina, en todos sus 
antecedentes jurisprudenciales ingleses, expresados en sus 



do s ma ni festaciones básicas. El Common Law y los 
Principios de Justicia y Equid ad vigentes en la Inglaterra. 

En cuanto a los principios de equidad y justicia 
reconocidos en Inglaterra regirían en la medida que las 
condiciones de estas zonas y sus habitantes lo permitieran. 
Como Ud s. saben Gran Bretaña tampoco tiene una 
Constitución escrita y en las Cortes se citan veredictos de 
casos anteriores, como precedente. 

Cuando se trataba de los asuntos de status civil , quiere 
decir nacimientos, casamientos, divorcios, muertes y 
herencias fueron conducidos por Cortes de Religiosos de 
cada una de las di fe rentes religiones al 1 í imperantes. 

Para resumir las leyes que heredamos el día 15 de 
mayo d e 1948, debemos decir que fueron las leyes 
otomanas, especialmente en los asuntos de bi enes y 
propiedades, las Leyes Mandatariass palestinas, el Common 
Law y los principios de Justicia y E:. quid ad británicos y las 
Leyes Religiosas de cada una de las comunidades que 
habitan en el territorio. Pero quiero destacar que durante 
los 36 años de ex istencia de la Knesset-E:.I Parlamento 
Israelí- ha reemplazado y puesto al día una gran parte de la 
vieja legislación con legislación israelí. 

EL INICIO DE LA LEGISLACION ISRAELI 

E:.n noviembre de 1948, después de efectuado el censo 
de la pob lación, el Consejo Nacional Provisional dictó una 
Ordenanza por la cual se convocaba a elecciones a fín de 
elegir la Asamblea Nacional Básica, compuesta de 12 
miembros. En febrero de 1949 después de las elecciones se 
reunió la Asamblea Nacional Básica y ·en su primera Ley, 
denom inada : Ley de Transición de 1949, fueron echadas 
las bases fundamenta les del Gob ierno definitivo del E:.stado 
de lsr<,d . 

LA KNESSET 

Conforme a esta Ley el Parlamento Israelí-La Knesset -
tomó su nombre de la "La Knesset Ha-Guedola"- Gran 
Asamblea-, cuerpo representativo judío reunido por E:.zra y 
Nehemía en el per íod o inicial del SegundoTemplo, hace 
unos 2,500 años. 

Se resolvió por esta Ley, que las normas dictadas por 
el Parlamento se llamarían en el futuro ' Leyes ' y no 
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Ordenanzas, como hasta entonces. Quedó establecido por la 
Ley de Transición, que toda Ley en el futuro llevaría la 
f irma del jefe del Gob ierno, del Mi nistro del ramo y del 
Presidente de la Nación. 

Toda Ley sería publicada en la Gaceta Oficia l dentro 
del término de 10 días de su aprobación. 

E:.I parlamento - La Knesset - se preocupó desde el 
instante de su proclamación de dictar las leyes básicas que 
son los pilares de su Derecho Constitucional 

Au nque como mencioné antes, Israel no t iene 
Constitución, la Knesset determinó que para las Leyes 
Bás icas ser reemplazadas, cambiadas ó anuladas necesitaban 
una mayoría especial, detallada en cada caso de 60 u 80 
votos de los 120 miembros del Par lamento. E:.n esta 
categoría entran las Leyes del Parlamento - La Knesset, la 
Ley Electoral, la Ley Base-Presidente del Estado, etc. 

La Knesset es soberana y la más alta autoridad de la 
Nación y el Cuerpo Representativo del Pueblo, su asiento es 
en jerusalén. 

E 1 A rt. 4 de la Ley Básica que rige el funcionamiento de la 
Knesset estip ul a que 'La Knesset será elegida por voto 
un iversal, nacional, directo, igual, secreto y proporcional.' 

Cada ciudadano tiene derecho a voto a partir de los 18 
años de edad, puede ser electo desde los 21 años, Aqu í 
qu iero destacar que este sistema es uno de los más 
democráticos, porque cada partido que recibe por lo menos 
.1 o/o de los votantes está proporcionalmente, dentro de su 
magn itud, representado en la Knesset, Solamente el 
Pres idente de la Nación, el CMtralor de l E:.stado, los Jueces 
y otros altos funcionarios púb licos, as í como altos 
oficiales de las Fuerzas de Defensa, no pueden presentar su 
candidatura, a menos que renuncien a sus cargos en una 
fecha específica antes de las elecciones. 

La Knesset es unicameral y sus principales fun cio.1es 
cons isten en legislar y supervisar las actividades del 
Gobierno, por medio de sesiones plenarias públ icas y sus 10 
comisiones parlamentarias. Tiene a su cargo también la 
aprobación de l Presupuesto Nacion al. 

La Knesset es elegida cada cuatro años pero puede 
disolverse y llamar a nuevas elecciones por su propia 
voluntad, antes de la terminación de su p er íodo. 

Deseo agregar tres puntos de interes: 
Los miembros de la Knesset tienen inmun·idad y no 

pueden ser juzgados a menos que una sesión plenaria de l 
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Parlamento así lo resuelva. Esto se trata normalmente en 
casos criminales. , 

Q U O R U M - E. I Art 23 dice - El Parlamento 
funcionará y resolverá con cualquier número de sus 
miembros. Art. 24 - MA YORIA - dice que la Knesset 
resolverá con la mayoría de votos de los miembros votantes 
cuando las abstenciones no se toman en cuenta en la 
votación - se trata de las leyes corrientes y no de leyes 
básicas que como mencioné, necesitan una mayoría 
especial. 

E.L SISTE.MA ELECTORAL 

La Knesset está compuesta de representantes de los 
diversos partidos poi íticos. Antes de una elección, cada 
partido presenta su plataforma y una lista de candidatos, 
según un orden de prioridad preestablecido. El día de los 
comicios cada votante introduce en la urna una boleta 
perteneciente a un solo partido; vota por su lista de 
candidatos y por su plataforma, en conjunto. Las bancas 
son asignadas según el porcentaje de votos obtenidos por 
cada partido en proporción con el número total de los 
emitidos, pues todo el país es considerado como una sola 
circunscripción electoral. Los miembros de la Knesset son 
elegidos por el orden de precedencia en sus respectivas 
li stas. 

Los partidos políticos de Israel representan a toda la 
gama de ideologías y creencias - desde comunistas y 
progres istas hasta nacionalista y religiosos ortodoxos con 
dos bloques principales que constituyen la mayoría, el 
Li kud -conservador-liberal - y el Maaraj - alineación obrera. 
Para las el ecciones de 1984, los partidos tenían que 
presentar sus listas de candidatos hasta la medianoche del 
31 de mayo. Cada partido representado en la Knesset 
sa 1 i ente tiene derecho a presentarse para solicitar su 
reelección . También otros partidos pueden presentarse a los 
comicios, siempre que cuenten con la firma de 2,500 
ciudadanos empadronados y depositen una suma de dinero 
en recaudo, que les será reembolsada si obtienen por lo 
menos el 1 por ciento de los votos emitidos en todo el país, 
lo que les adjudica una banca en la Knesset. 

Los partidos representados en la Knesset gozan de una 
asignación del erario público por cada miembro en la 
misma, para usarla en la campaña electoral. Los partidos 
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nuevos reciben retroactivamente una asignación similar por 
cada uno de sus miembros elegidos a la Knesset. El 
Contralor del Estado supervisa el reembolso de egresos en la 
campaña. 

Un comité Central de Elecciones -presidido por un 
juez de la Corte Suprema e incluyendo a representantes de 
los partidos que tienen bancas en la Knesset-está a cargo de 
la marcha de los comicios. Comités regionales supervisan el 
funcionamiento de los Comités de Votación Locales, que 
incluyen a representantes de por lo menos tres partidos de 
la Knesset salie.nte. 

Debido a la importancia que se atribuye al proceso 
de.mocrático, el día de los comicios es declarado feriado 
nacional. Los votantes que ese día se encuentran fuera de 
sus respectivos distritos disponen de transporte gratuito 
hasta las urnas y siempre se hacen arreglos especiales para 
que los soldados en servicio activo puedan votar. En las 11 
elecciones celebradas hasta la fecha participaron, de 
promedio, el 80 por ciento de los ciudadanos 
empadronados en todo el país, lo que indica la alta 
participación política del electorado israelí, dado que el 
voto no es obligatorio. 

EL PRESIDENTE 

El Jefe de Estado reside en jerusalén y hace gala del 
antiguo título hebreo de Nasí -Presidente-. Es elegido por la 
Knesset y puede desempeñar su investidura durante dos 
períodos de cinco años cada uno como máximo. Los 
deberes presidenciales incluyen aceptar la renuncia del 
Gabinete y llamar a uno de los 1 íd eres parlamentarios para 
formar uno nuevo. Puede indultar presos y conmutar 
sentencias, firma todas las leyes promulgadas por la 
Knesset, excepto las que conciernen a sus propios poderes. 
El Presidente acepta las credenciales de los enviados 
extranjeros y nombra a los representantes diplomáticos de 
Israel en el exterior, a los jueces, al Contralor del Estado y 
al Presidente del Banco de Israel. 

El sexto Presidente de Israel, jaim Herzog, asumió su 
cargo el 5 de mayo de 1983. Le precedieron en la 
investidura de Presidente el Dr. jaim Weizman, ltzjak Ben 
Zvi, Zalman Shazar, el Profesor Efraim Katzir e ltzjak 
Navon. 
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E.L GOBIE.RNO 

Una vez que la Knesset es elegida, el Presidente de 
Israel encomienda la formación del nuevo Gobierno al líder 
del partido que tiene más posibilidades de contar con el 
respaldo de la mayoría de la Knesset. Hasta la fecha ningún 
partido nunca obtuvo la mayoría absoluta de los votos 
emitidos, por lo que la norma ha sido que aquél que lograba 
el mayor número de bancas firmara un acuerdo de coalición 
con uno o más partidos menores, sobre cuya base se forma 
el nuevo Gobierno. Los partidos que quedan fuera de la 
coalición gubernamental, constituyen la oposición. 

E.ncabezado por un Primer Ministro - o Jefe d.e 
Gob ierno- el Gabinete constituye el brazo ejecutivo del 
Gobierno. E.s responsable colectivamente ante la Knesset, 
que aprueba su composición y programa. E.I Primer 
Mini stro debe ser miembro de la Knesset. Los otros 
m ini stros no necesitan serlo obligatoriamente, en la 
práctica, empero, la mayoría lo son. N<;J hay límite legal 
para el número de ministros, los que son nombrados por el 
Primer Ministro. 

Por lo general, el Gabinete desempeña sus funciones 
por espacio de cuatro años, pero ese término puede ser 
reducido si el Primer Ministro renuncia o falllece, o si la 
Knesset le da 'un voto de desconfianza. 

Si un miembro del Gabinete renuncia el Primer 
Ministro puede, sujeto a la confirmación de la Knesset, 
optar pornombrar en su reemplazo a otro miembro del Ga
binete. 

EL VIGES IMO SEGUNDO GOBIERNO DE ISRAEL 

Tras publicarse los resul tados de las elecciones a la 
Undécima Knesset, celebradas el 23 de julio de 1984, el 
Presidente dió "un paso no usual en un momento no usual " 
y recomendó, a los 1 íderes de los partidos, esmerarse en 
formar un Gobierno de Unidad Nacional. E.I Presidente 
Herzog encomendó a Sh imón Péres - titular de la Alineación 
Obrera, el p;irtido que hab ía obtenido el mayor número de 
bancas en la Knessct, la formación del gobierno. E.I 14 de 
septiembre de 1984, el señor Pércs presentó ante el 
Presidente el vigésimo Gobierno de Israel, Gobierno de 
Unidad Nacional que cuenta con el apoyo de 97 miembros 
de la Knesset, de ellos 44 miembros de la Alineación Obrera 
-Ma'araj- del Sr. Shimon Péres y 41 miembros del Likud del 
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ex- Primer Ministro y ahora Vice-Primer Ministro y Canciller 
Yi tzhak Sham ir. 

El nuevo Gab inete está compuesto de 24 Ministros de 
Estado. El Primer Ministro presentó su Gobi erno ante la 
Knesset y pidió su voto de confianza, presentando los 
Fundamentos del Programa de su Gobi erno. 

A continuación quiero detallar algunos art ículos del 
programa de Gobierno. 

Art. 2- Los objetivos poi íticos centrales del Gobierno, 
en este período, son: la continuación y ampliac ión del 
proceso de paz en la región, la consolidación de la paz con 
Egipto, y la retirada de las Fuerzas de Defensa de Israel del 
Líb ano, salvaguardando no obstante la . seguridad de los 
pob lados del Nor te 

Artículo 3.- El Gobierno se esmerará en cul tivar 
relaciones amistosas y mutuas entre Israel y todas las 
naciones amantes de la paz. 

El Gobierno continuará fomentando la profundización 
de los lazos de amistad y comprensión entre los Estados 
Unidos e Israel. 

El Gobi erno se esmerará en reanudar las relaciones 
diplomát icas con la Unión Soviética y con los países de 
Asia, Africa, América Latina que rompi ero n sus vínculos 
con Israel. 

Art. 4. La poi ítica exterior y de defensa de Israel 
esta rá anim ada por e l propósito de as egurar la 
ind epe nd encia de la nación, fortalecer .su defensa y 
concertar la paz con sus vecinos. 

Art. 5 .. El Gobierno se esforzará por incrementar el 
poderío, as í como también la capacidad de disuasión y de 
resistencia de las Fu erzas de Defensa de Israel para 
contrarrestar tod a amenaza militar, y emprenderá firm es 
acciones contra el terrorismo, venga de donde venga. 

Art.6. jerusalén unida, capital ete rn a de Israel, es un a 
ciudad indivisibl e bajo soberan ía israelí, el libre acceso a los 
Ju gares sagrados y la lib ertad de culto continu arán 
garantizados a Jos creyentes de todas las religiones . 

• Art 7. Al fr ente de las preocup ac iones del Gob ierno 
continuará estando el deseo de paz y no ahorrará,esfuerzos 
para promoverla. 

Art. 8. El Gob ierno actu ará con miras a la promoción 
y fortalecimiento de lazos mu tuos con Egipto, según lo 
estipu lado en el Tratado de Paz. El Gobi erno exhortará a 
Egipto a cump li r su parte en el Tratado de Paz, 
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confiri éndole significado y conte nid o tal como 
corresponde al espíritu del Tratado y a las intenciones que 
gui aron a sus firmantes, inclu5ive la plena reanudación de 
representación y de rel aciones diplomáticas entre amb os 
países. 

Art.9 . E:. I Gobierno se esme rará en continuar el proceso 
de paz - seg ún lo estip ulado en el Marco para la Paz en el 
Medio Oriente que fuera convenido er-t Camp Dav id- y en 
reanu dar las conversaciones para dar plena autonomía a los 
res identes árab es de Judea, Samaria y el distrito de Gaza. 

Art. 1 O. El Gobierno exhortará a Jordannia a iniciar 
negoc,i aciones de paz con miras a abrir una nueva página en 
la región, por la causa del desarrollo y prosperidad -de la 
región. E:.I Gobierno israe lí tomará en consideración las 
proposiciones que presente Jordani a a las negoci aciones. 

Art. 11. Los árabes de judea, Samaria y el Distrito de 
Gaza participarán en la determin ación de su propio futuro, 
tal como lo estipulan los Acuerdos de Camp David. 

Art. 12. Israe l se opondrá al establecimiento de otro 
estado palestino en el distrito de Gaza y en el área que 
media entre Israel y Jordania. 

Art. 13. Israel no negociará con la OLP. 
Art. 16- E:.I Gobierno hará todo lo necesario con el 

obj e to de ase gurar la paz para la Galilea. Serán 
determinad os arreglos de segurid ad qu e posibilitarán la 
retirada de las Fu erzas de Defensa de Israel del Líbano en el 
tiempo más breve, que será fijado por el Gobierno. 

Art. 21. E:. I Gobierno continuará con el desarrollo de 
los secto res árabes y druso, completando planes generales 
para los asentamientos árabes y drusos, con el objeto de 
posibil ita r edificaciones futuras que se ajusten a dichos 
planes generales. 

Art. 22. Se harán esfuerzos especiales para integrar a 
person as instrui das de los grupos minoritarios en la 
admini straci ón gubernamental y en diversas instituciones 
pública s, a f ín de impulsar su participación en la 
responsabi lidad estatal y pública. 

Art. 27. E:.I Gobi erno continuará esmerándose en 
garantizar la ple na igualdad de derechos para todos los 
habitantes, sin diferencia de raza, credo, nacionalidad , sexo 
u ori gen étnico. 

B. E:. I Gobierno promoverá la adopción de una 
legislatura contra la incitación rac ista, a más de las 
instrucci ones conte nidas en la ley que ya ex iste al respecto. 
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t:UBLJOTECA UNPA• 

Art. 30. La unidad de la nación y el apropiado 
funcionamiento de la sociedad, requieren el fomento de la 
to lerancia mutua, as( como también la libertad de 
conciencia y de religión. El Gobierno impedirá toda 
coerción religiosa o anti-re! igiosa, venga de donde venga; 
mantendrá la libertad de cul to y conciencia para todas las 
comunidades no judías, abastecerá sus necesidades religiosas 
con subvenciones del Estado y asegurará la educación 
religiosa a todos aq uellos niños cu yos padres lo deseen. 

Art. 33. El Gobi erno cumplirá todos los compromisos 
internacionales contraídos por el Estado de Israel. 

EL SISTEMA JUDICIAL 

Hasta aquí me concentré en los Poderes Legislativos y 
Ej ecut ivo y no puedo terminar sin destacar un ccapítulo al 
Sistema Judicial, que es independiente de los dos anteriores. 
El sentido de la justicia tiene raices profundas en el pueblo 
de Israel, es parte de nuestra historia y de nuestra fé Así 
encontramos en Deuteronomio, el Quinto libro de Moisés 
Capi'tulos 16 y 17. "Y entonces mandé a vuestros jueces, 
dici endo: 

"Oíd entre vuestros herm anos, y juzgad justamente 
entre el hombre y su hermano y el extranjero." 

"No hagáis distinción de persona en el juicio, así al 
pequeño como al grande oiréis, no tendréis temor de 
ninguno, porque el juicio es de Dios y la causa que os fuere 
difícil , la traereis a mi, yo lo oiré." 

El Artículo 13 de la Ley Israelí sobre los Jueces 
determina: "El Ju ez en el desempeño de sus funciones no 
conoce otra a' Jtoridad que la autoridad de la Ley ." 

Los Tribunales israel(es se dividen en civil es y 
religiosos, ex isten por supuesto los tribunales militares. 

En esta ocasión me limitaré hablar sobre los tribunales 
civiles. 

Los tribunales de menor jerarquía son los Tribunales 
de Tráfico, Municipal es y de Menor Cuantía, que tratan 
demandas sobre pequenas sumas. Asimismo los Juzgados de 
Paz. Los Tribunales Especiales como lo son : Tribunales 
Juveniles, y de Trabajo. Los más altos son los Tribunales de 
Distritos, y por último la Corte Suprema de Justicia, con 
sede en Jerusalén, la cual está compuesta del Presidente, 
Vi ce-Presidente y 1 O Jueces y es la más al ta autoridad 
judi cial de la Nación y ésta pu ede actuar como Corte de 
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Apelación para los veredictos de tribunales inferiores y 
como Alta Corte de justicia y puede atenuar penas en 
interés de la Justicia y en asuntos que no caen bajo ninguna 
otra juri sdicción. La" Ley de organización de los Tribunales 
en 1957." 

Cap ítulo 5, Art. 32 dice : "Todo Tribunal compuesto 
por tres jueces o más, donde no hubiera uniformidad de 
op iniones, decidirá conforme a la opin ión de la 
mayoría. , 

No exi stiendo mayor ía decidirá la opinión del 
Pres idente del Tr ibuanl y tratándose de un caso crim inal 
decidirá la opinión que según el Presidente del Tribuna l sea 
a favor del acusado." 

Aquí quiero agregar que en caso de que no hi.:biere 
uni form idad de opiniones el juez o los jueces que 
conforman minoría, normalmente, leen un veredicto de 
minoría, aunque el que obliga incluyendo la pena, es de la 
mayor ía. 

JURISPRUDE:.NC IA 

Artícu lo 33 - de dicha Ley: " Todo Tribunal se 
reg irá por la Juri sprudencia de un Tribunal de Mayor grado. 
b. Toda Jurisprudencia establecida por la Corte Suprema 
obliga a todo Tribunal excepto de la Corte Suprema 
misma." 

Refiriéndose a la Corte Suprema actuando como Alto 
Tribunal de Justicia, debo destacar que este Instituto es un 
aporte de la legis lación inglesa.Su organización y 
func ionamiento fueron determinados por la vo lun tad de 
colocar bajo el control jurídico, con los límites necesarios, 
todos los actos de adm inistración pública. 

E:. n es te sentido, cumple al Alto Tribunal de Justicia la 
función de Tribunal Adm inistrativo, institución existente 
en muchos países del continente euro.peo. 

CONTROL A LA POLIT ICA E:.STATAL Y AL 
CR ITE.R IO APLICABLE. POR LAS AUTORIDADE.S: 

Dij o e l Alto Tr ibunal en asunto llevado a su 
conocimiento contra el Ministro de Industri a y Comercio -
fallo 321 /60-: 

"a. Aún cuando el asunto en cuestión t iene por base la 
política gubernamental, el camino no está cerrado para el 
ciudadano lesionado por la ap li cación ilegal de la poi ít ica 
gt.b ernamental. 
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2. Pero, por naturaleza, el gobierno es responsab le ante 
e l Parlamento, y el Alto Tribunal no intervendrá 
general mente. 

3. Cuando el acto de gobierno se desar rolla dentro de 
una esfe ra que no ha sido reglada por ley, o en forma 
demas iado general, y resul ta que el ciudadano no puede 
apoyarse en determinad a norma o derecho, no hay por qué 
orientar al ciudadano hacia otros institutos que no podrán 
examinarlo. En este caso debe el Al to Tribunal de justici a 
exami nar si no hay en la acción de gobierno maldad, 
discriminación o fa lta de lógica manifiesta." 

Los Magistrados y Tribunales de Distritos ejercen su 
jurisdicción en casos civiles y criminales, toda persona 
puede presentar su propia defensa ante cualquier tribunal 
israelí, sin necesidad de Asesor jurídico. 

La Ley sobre los jueces determ inó que para asegurar 
parcialidad e independencia total, los jueces serán 
nombrados por el Presidente de la Nación, de ac uerdo a 
r ecome ndac i ón , de una C omisión E.s pecial de 
N om b rarnientos, compuesta de nueve personas, de la 
siguiente forma: Presidente de la Suprema Corte de justicia 
y dos Jueces miembros de esta Corte, dos miembros del 
gabinete gubernamental, uno de el los Min istro de justicia, 
dos miembros del Parlamento y ,dos representantes del 
Colegio de Abogados. Las deliberaciones del Comité son 
secretas. E.I nombramiento de un Juez es para toda la vida, 
y sa le en retiro a la edad de 70 años. 

Normalmente se nombran como jueces, abogados con 
cierta experiencia profesional, para los juzgados de Paz y 
con los años y éxitos profesionales pueden subir hasta la 
Corte Suprema de la Nación, pero la Ley de jueces permite · 
también nornbrár un jurista de renombre nacional, tales 
corno reco nocidos profesionales del Derecho, Procurador 
General, etc ., corno jueces de la Corte Suprema de justicia. 

Hóy día exi'sten en Israel cinco Tribunales de Distrito 
en las ciudades grandes y 30 Juzgados de Paz. 

E.I procedimiento civi l y penal son distintos y están 
basados en leyes israelíes que reemplazan el procedimiento 
anterior que estuvo en vigenci a cuando se estableció el 
Estado, pero son en líneas generales parecidos a los 
procedimientos de Gran Bretaña. 

Dic e la E.stad(stica que en el año 1982 fueron 
so metidos a la justicia y llevados a las difere ntes Cortes, 
290,000 exped ientes, de ellos 164,000 casos eran civil es y 
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110,000 casos criminales. 
E:.n el mismo años la Suprema Corte se ocupó de 3 ,962 

expedi entes de ellos 2,727 casos civiles y 1,235 crimin ales. 
E:.n lo que respecta al status personal - matrimonio o 

divorcio, custodia y adopción de menores - la jurisdicción 
recae sobre instituciones judiciales de las respectivas 
comunidades religiosas, las . cortes rabínicas, las cortes 
musulmanas, las drusas ·y las cortes religiosas de las nueve 
comunidades cristianas reconocidas,en Israel. 

Muchas Gracias. 


